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Región de Murcia  
 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Medio Ambiente 
Dirección General de Medio Ambiente 

Servicio de Información e Integración Ambiental 
 
C/ Catedrático Eugenio Úbeda, nº 3 
30008 MURCIA 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENT E POR LA QUE SE 

FORMULA INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO DE LA MODIFIC ACIÓN PUNTUAL 

NO ESTRUCTURAL DE LAS NN.SS. Nº 96 DEL AYUNTAMIENTO  DE TORRE PACHECO 

(EAE20190008) 

 

De conformidad con las determinaciones establecidas en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 

de evaluación ambiental (en adelante LEA), la Modificación Puntual no estructural nº 96 de 

las NN.SS. del Ayuntamiento de Torre Pacheco debe someterse previamente a su 

aprobación al procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada, al encontrarse 

encuadrada entre los supuestos previstos en el artículo 6.2 a), por ser una modificación 

menor de plan urbanístico, de acuerdo al artículo 173.2 de la ley 13/2015, de 30 de marzo, 

de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia (en adelante LOTURM). 

 

A través del procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada se determinará 

si esta  Modificación Puntual nº 96 de las NN.SS de Torre Pacheco no tiene efectos 

significativos sobre el medio ambiente, en los términos que se establezcan en el Informe 

Ambiental Estratégico, o bien, es preciso el sometimiento del mismo al procedimiento de 

evaluación ambiental estratégica ordinaria porque pueda tener efectos significativos sobre el 

medio ambiente. 

 

De acuerdo con todo lo expuesto, se procede a emitir este INFORME AMBIENTAL 

ESTRATÉGICO de conformidad con las determinaciones establecidas en la legislación 

vigente en la materia, según lo enunciado anteriormente. 

 
1. ANTECEDENTES 

 
El Ayuntamiento de Torre Pacheco, con fecha de entrada en el Registro de la CARM, el 3 de 

mayo de 2019 , actuando como órgano sustantivo, solicita a esta Dirección General, informe 

ambiental estratégico sobre la Modificación puntual nº 96 de sus NN.SS, presentando para 

ello, Avance de Planeamiento y su Documento Ambiental .  

 

Con fecha de 17 de junio del 2019 se realiza la subsanación de datos y se aporta solicitud 

en modelo normalizado, justificante del pago de la tasa correspondiente al procedimiento de 

evaluación ambiental estratégica simplificada y certificado de la Secretaría General del 

Ayuntamiento. 
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Con fecha de 29 de agosto de 2019 se inician las consultas a las administraciones públicas 

afectadas y a las personas interesadas, conforme al artículo 30 de la LEA. 

 
2. CARACTERÍSTICAS DE LA ACTUACIÓN 

 
Los datos que contiene este apartado están extraídos de la documentación aportada, 

concretamente la siguiente: 

- Solicitud de inicio de evaluación ambiental estratégica simplificada 

- Justificante del pago de tasa. 

- Avance de Modificación Puntual de las N.N.S.S. de Torre Pacheco, redactado por la 

consultora ICA Proyectos, SL y firmado por el arquitecto  Juan Pedro Giménez 

Tomás y el Ingeniero de caminos Manuel Giménez Tomás, en octubre de 2018. 

- Documento Ambiental Estratégico del Avance de Modificación Puntual de las 

N.N.S.S. de Torre, redactado por la consultora Latizal, SL y firmado por los biólogos, 

Antonio Félix Carrillo y Josefa López Bernal, en octubre de 2018. 

- Certificado de la Secretaría General del Ayuntamiento sobre la instrucción del 

expediente. 

 

 

De acuerdo a la documentación aportada, se trata de modificar el artículo 295.5 de las 

Normas Subsidiarias de Torre Pacheco, en cuanto a las alturas máximas edificables.  La 

actual normativa recoge que la altura máxima edificable se podrá aumentar en tres plantas 

respecto a la máxima de cualquiera de sus frentes y lo que se pretende es modificarla para 

que la altura máxima edificable se pueda aumentar entre   tres y seis plantas respecto 

a cualquiera de sus frentes, debiéndose justificar en el Plan Especial la mayor 

permeabilidad de la parcela . 
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Localización 
 

 
 
Consta en el informe presentado por el Ayuntamiento que se trata de una Modificación 

propuesta de carácter no estructural  en virtud de lo dispuesto por el artículo 173.2 de la ley 

13/2015 de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia.  

 

Se justifica la modificación como consecuencia de las necesidades constructivas surgidas de 

las normativas sectoriales en materia de Edificación, Habitabilidad, Accesibilidad, Eficiencia 

Energética, etc. dictadas con posterioridad a la redacción de la actual ordenanza urbanística 

que regula la altura de la edificación en las NN.SS vigentes del año 1995, lo que unido a las 

nuevas demandas del sector inmobiliario, tanto por el propio producto, como por la natural 

evolución del mercado, así como la homologación a las directivas europeas, en especial las 

ligadas a la eficiencia energética donde se promueve la ciudad compacta frente a la 

dispersa. 

 

La propuesta de modificación de la ordenanza urbanística viene de la mano de un proyecto 

constructivo en la parcela catastral 0296601XG8709E0001KQ, propiedad de la mercantil 
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Industria Desmotadora Andaluza, S.L., que sumada su superficie con las calles limítrofes 

hacen un total de 4.100 m2 de superficie dentro del casco urbano del municipio, en la 

avenida de La Estación. Argumentan la conveniencia de esta modificación al realizar un 

estudio detallado de la parcela y observar que ciñéndose a la actual ordenanza, donde se 

establece que la altura máxima edificable se podrá aumentar hasta en tres plantas respecto 

a la máxima en cualquiera de sus frentes, condiciona el volumen edificatorio a la ocupación 

de la totalidad de la parcela, teniéndose que proyectar un edificio que ocupa el 100% del 

solar produciéndose un impacto visual desmesurado respecto a otras soluciones más 

permeables y más propias de la ciudad compacta europea.  

 

  
Figuras 1 y 2. Propuestas volumétricas conforme a la normativa vigente. Fuente : Avance de la modificación puntual de las 

NN.SS de Torre Pacheco 

 

Así pues, proyectan la construcción de edificios de hasta 10 planta de altura, en vez de 7 

que es lo permitido por la norma urbanística, que puedan agotar la edificabilidad de la 

parcela,  provocando un menor impacto visual ya que se edifica solamente el 35% de la 

parcela y libera el restante 65% para usos privativos como zonas de juegos para niños, 

piscinas, pistas deportivas, etc., además de otros beneficios relatados en el proyecto. 
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Figuras 3 y 4. Propuestas volumétricas conforme a la modificación propuesta de la normativa vigente. Fuente : Avance de la 

modificación puntual de las NN.SS de Torre Pacheco 

 
 

3. TRÁMITE Y CONSULTAS A LAS ADMINISTRACIONES PÚBLI CAS AFECTADAS 

Y PERSONAS INTERESADAS 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 21/2013, de evaluación 

ambiental, se remitió la solicitud de informe a las Administraciones públicas afectadas y a las 

personas interesadas que se indican en la siguiente tabla, a la vista del informe emitido por 

el Servicio de Información e Integración Ambiental de fecha 13 de agosto de 2019, el avance 

de la modificación citada, documento ambiental estratégico, certificado de la Secretaría 

General del Ayuntamiento sobre la instrucción del expediente  y su cartografía, tanto en 

formato PDF como SHP. 

 

ORGANISMO FECHA NOTIFICACIÓN RESPUESTA 

Confederación Hidrográfica del Segura 
(CHS) (Ministerio para la Transición 
Ecológica) 

11/09/2019 14/01/2020 

Oficina de Impulso Socioeconómico del 
Medio ambiente  
(Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente) 
 

30/08/2019 02/01/2020 
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Dirección General de Seguridad Ciudadana 
y Emergencias 
(Consejería de Fomento e Infraestructuras) 

30/08/2019 27/09/2019 

Dirección General de Ordenación del 
Territorio, Arquitectura y Vivienda 
(Consejería de Fomento e Infraestructuras) 

29/08/2020 30/10/2019  

Ayuntamiento de Torre Pacheco 12/09/2019 20/12/2019 

Ecologistas en Acción de la Región 
Murciana 

11/09/2019 ------------------ 

ANSE (Murcia) 11/09/2019 ------------------ 

 

Transcurrido el plazo de consulta, se han recibido los pronunciamientos de las entidades 

consultadas en las fechas que aparecen en la tabla anterior cuyo contenido se adjuntan en 

el Anexo II del presente informe. 

 

En dicho periodo de consultas, se le instó al ayuntamiento de Torre Pacheco a comunicar a 

las personas que sean titulares de derechos o intereses legítimos y directos y que puedan 

resultar afectadas por la resolución que se dicte, la tramitación del presente procedimiento y 

remitirnos sus respuestas (en especial, los propietarios colindantes), en base a lo previsto 

en el artículo 8 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común.  

De acuerdo a la información remitida por el ayuntamiento con fecha del 20/12/2019 fueron 

consultados los titulares colindantes de dicha actuación con fecha de 12/11/2019, de los que 

no se ha recibido ninguna alegación. 

 

 

 
4. APLICACIÓN DE LOS CRIETRIOS  DEL ANEXO V PARA DE TERMINAR SU 

SOMETIMIENTO A EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA ORD INARIA 

 
Una vez analizada la documentación que obra en el expediente administrativo, y 

considerando las respuestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente 

análisis para determinar, conforme al artículo 31 de la LEA, si la Modificación Puntual No 

Estructural nº 96 de las NN.SS. de Torre Pacheco, debe someterse a evaluación ambiental 

estratégica ordinaria por tener efectos significativos sobre el medio ambiente o bien se 

puede concluir que no los tiene en los términos que se establece en dicho Informe. 
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4.1 Características de la Modificación nº 96 de las NN.SS. de Torre Pacheco. 
 

De acuerdo al artículo 173 de la LOTURM, sobre la Modificación de los planes, apartado 2. 

“Las modificaciones de planeamiento general pueden ser estructurales o no estructurales, según su grado de 

afección a los elementos que conforman la estructura general y orgánica y el modelo territorial, teniendo en 

cuenta su extensión y repercusión sobre la ordenación vigente. A estos efectos se consideran modificaciones 

estructurales las que supongan alteración sustancial de los sistemas generales, del uso global del suelo o 

aprovechamiento de algún sector o unidad de actuación, en una cuantía superior al veinte por ciento, en 

cualquiera de dichos parámetros, referida al ámbito de la modificación. (…)”,la propuesta que se formula 

no se considera una modificación estructural del planeamiento, ya que no afecta a los 

sistemas generales; no se cambia el uso del suelo ni se aumenta el aprovechamiento de 

ningún sector ni unidad de actuación; ni se cambia el modelo territorial del municipio. 

 

La modificación planteada no influye en otros planes o programas de rango territorial o 

estratégico superior. 

 

En cambio, sí es pertinente la actualización del artículo 295.5 de las NN.SS. municipales 

para adaptarse a las necesidades constructivas surgidas de las normativas sectoriales en 

líneas de edificación, habitabilidad, accesibilidad y eficiencia energéticas entre otras, que 

favorezcan un modelo de ciudad más compacta frente a la dispersa, siguiendo las 

instrucciones de las directivas europeas promoviendo un desarrollo urbano más sostenible. 

La modificación proyectada permitiría la construcción de dos edificios independientes de 10 

plantas, que consumen el 35% de la parcela, cediendo obligatoriamente el 65% restante 

libre para usos públicos. Al no edificar en manzanas compactas se generan menos zonas de 

sombra sobre los edificios circundantes ya existentes. 

Asimismo se pueden realizar edificios más eficientes energéticamente, aumentando la 

ventilación natural y exposición solar al ser edificaciones exentas. 

 

En esta línea, el Servicio de Fomento del Medio ambiente y Cambio Climático, perteneciente 

a la D.G. de Medio Natural, propone aplicar a los futuros edificios de estas parcelas, y por 

ende a los que en el futuro le fuesen de aplicación esta modificación, medidas para la 

mitigación y adaptación con la obligación legal de los edificios de consumo de energía casi 

nulo, exigiendo la compensación de las emisiones de alcance 1 por las obras de edificación 

(mitigación) y la recogida y utilización de lluvia (adaptación) junto a las medidas relacionadas 

con el bajo consumo energético o consumo de energía casi nulo, a través de las licencias de 
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obras, tal y como reflejado en el citado informe que se adjunta en el Anexo II. 

 

El tipo de suelo sobre el que tendría efectos la modificación de este artículo de las NN.SS. 

de Torre Pacheco, siempre sería suelo calificado como urbano consolidado, por tanto la 

sensibilidad ambiental de la ubicación de la modificación propuesta es nula, ya que se 

encuentra fuera del ámbito de cualquier figura de protección ambiental. 

 

Visto lo anterior, se entiende que la modificación evaluada no tiene relevancia a nivel de 

ubicación, tamaño o naturaleza, que pueda repercutir de forma alguna sobre la calidad del 

medio ambiente del entorno, ni próximo ni lejano. 

 

4.2 Características de los efectos y del área de la Modificación nº 96 de las NN.SS. 
de Torre Pacheco 
 
Como ya se apuntaba en el anterior apartado, las zonas donde la modificación puntual 

tendría repercusiones se ciñen a ámbitos urbanos del municipio de Torre Pacheco y en 

particular, la manzana donde se habría de desarrollar el proyecto que lleva aparejado esta 

modificación puntual nº 96 de las NN.SS. para la construcción de unos edificios y espacios 

de uso público , la zona no se encuentra afectada por el Dominio Público Hidráulico, ni 

régimen de corrientes, ni zona de policía de cauces, así como tampoco se ve afectada por 

inundabilidad. La actuación concreta que derivaría de esta propuesta no presenta 

alteraciones sobre el régimen de corrientes existente y tradicionalmente no ha planteado 

problemas de inundación. 

 

Asimismo, la D.G. de Seguridad Ciudadana y Emergencias a través del informe emitido por 

el Servicio de Protección Civil con fecha de 27/09/2019, apunta que se deberán tener en 

cuenta el Plan SISMIMUR tomando en consideración “los valores PGA de esta zona 

sismogenética así como los riesgos contenidos en el Plan Territorial de Protección Civil de 

ese ayuntamiento y las normas previstas para evitar los daños a las personas, bienes y 

medio ambiente”. 

 

Por último, la modificación nº 96 solicitada de las NN.SS. se encuentra dentro del ámbito de 

la Zona 2 del Decreto-Ley nº 2/2019, de 26 de diciembre, de Protección Integral del Mar 

Menor, en el cual se articula la ordenación y gestión territorial de la misma, con medidas de 

ordenación territorial y urbanística para nuevos desarrollos urbanísticos, no afectados por la 
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exclusión temporal, en entornos urbanos consolidados, como es el caso, definidas en el 

artículo 17.2. Por tanto, será preciso que la nueva redacción de la NN.SS. recoja las 

exigencias del citado Decreto-Ley nº 2/2019. 

 

 

Valorados los informes presentados por los órganos consultados, se considera que la 

propuesta no supone riesgo para la salud humana, medioambiental o patrimonial, al 

encontrarse fuera de zonas vulnerables a cualquiera de estos niveles. 

 
Teniendo en cuenta el análisis expuesto en este apartado, de conformidad con los criterios 

establecidos en el Anexo V de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 

así como la aplicación de las medidas que han sido aportadas, y las de las Administraciones 

Públicas afectadas como resultado de las consultas realizadas y las consideradas por este 

órgano ambiental, se estima que no es previsible que la Modificación Puntual nº 96 de las 

NN.SS. de Torre Pacheco, vayan a producir efectos adversos significativos sobre el medio 

ambiente. 

 
5. RESOLUCIÓN DE INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

 
 
La Dirección General de Medio Ambiente y Mar Menor es el órgano administrativo 

competente para formular el Informe Ambiental Estratégico de conformidad con lo 

establecido con el Decreto del Presidente nº 29/2019, de 31 de julio de reorganización de la 

Administración Regional y en el Decreto nº 173/2019, de 6 de septiembre, por el que se 

establecen los órganos directivos de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Medio Ambiente. 

 

El procedimiento administrativo para elaborar este Informe ha seguido todos los trámites 

establecidos en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, aplicándose, en 

su caso, de forma supletoria la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas (de acuerdo con la Disposición 

adicional duodécima de la Ley 21/2013).   

 

En aplicación del artículo 31.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, teniendo en cuenta los 

antecedentes mencionados, las disposiciones citadas y las demás normas de general y 

pertinente aplicación, a propuesta del Servicio de Información e Integración Ambiental 
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mediante informe emitido con fecha 04/02/2020, y a los solos efectos ambientales, el órgano 

ambiental, teniendo en cuenta el resultado de las consultas realizadas y de conformidad con 

los criterios establecidos en el Anexo V, de dicha Ley para determinar si la Modificación 

propuesta debe someterse a evaluación ambiental estratégica ordinaria, se emite INFORME 

AMBIENTAL ESTRATÉGICO  determinándose que la Modificación Puntual nº 96 de las 

NN.SS. de Torre Pacheco, no tiene efectos significativos sobre el medio ambi ente , en 

los términos establecidos en el presente Informe Ambiental Estratégico, teniendo que 

incorporar para su aprobación las medidas recogidas en el Anexo I .  

 

Este Informe Ambiental Estratégico se hará público en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia  (BORM) y en la sede electrónica del órgano ambiental. 

 

El Informe Ambiental Estratégico se remitirá al Ayuntamiento de Torre Pacheco como 

órgano de la Administración pública que ostenta las competencias para adoptar o aprobar la 

Modificación Puntual nº 96 de las NN.SS. consideradas y al órgano competente de la 

Comunidad Autónoma en materia de urbanismo, Dirección General de Ordenación del 

Territorio y Arquitectura. 

 

El informe ambiental estratégico tiene la naturaleza de informe preceptivo y determinante. 

Contra el mismo no procederá recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, procedan 

en vía judicial frente a la disposición de carácter general que hubiese aprobado esta 

modificación puntual no estructural, o bien de los que procedan en vía administrativa o 

judicial frente al acto, en su caso, de adopción o aprobación del plan o programa. 

 
En el plazo de quince días hábiles desde la adopción o aprobación de esta Modificación 

Puntual nº 96 de las NN.SS. de Torre Pacheco, el órgano sustantivo remitirá para su 

publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia la siguiente documentación: 

 

a) La resolución por la que se adopta o aprueba Modificación Puntual nº 96 de las 

NN.SS. de Torre Pacheco, y una referencia a la dirección electrónica en la que el 

órgano sustantivo pondrá a disposición del público el contenido íntegro de dicha 

modificación de las NN.SS. 

 

b) Una referencia al Boletín Oficial de la Región de Murcia en el que se ha publicado 

el informe ambiental estratégico. 
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El órgano sustantivo deberá realizar un seguimiento de los efectos en el medio ambiente de 

la aplicación o ejecución de la Modificación Puntual nº 96 de las NN.SS. de Torre Pacheco. 

 
El informe ambiental estratégico perderá su vigencia y cesará en la producción de los 

efectos que le son propios si, una vez publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 

no se hubiera procedido a la aprobación de la Modificación Puntual nº 96 de las NN.SS. de 

Torre Pacheco en el plazo máximo de cuatro años  desde su publicación. En tales casos, el 

promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental estratégica 

de la modificación del Plan Parcial. 

 

Si en el transcurso de la aprobación definitiva de la Modificación Puntual nº 96 de las 

NN.SS. de Torre Pacheco, se modificasen los términos de la misma con respecto a los 

recogidos en el Avance, el órgano sustantivo deberá determinar si se requeriría  un nuevo 

procedimiento de evaluación ambiental estratégica. 

 

          

Anexo I 

 
MEDIDAS PARA PREVENIR, REDUCIR Y CORREGIR CUALQUIER  EFECTO NEGATIVO 
RELEVANTE EN EL MEDIO AMBIENTE Y PARA EL SEGUIMIENT O AMBIENTAL. 
 

En materia del Mar Menor  
 

1. Deberán tenerse en cuenta de cara a la aprobación definitiva de esta Modificación nº 

4 del Plan Parcial San Blas de Santiago de la Ribera del término municipal de San 

Javier, en las condiciones de edificación del área, y en función de las dimensiones de 

las actuaciones que deriven de esta modificación, las exigencias citadas en el 

artículo 17.2 del Decreto-Ley n.º 2/2019, de 26 de diciembre, de Protección Integral 

del Mar Menor: 

a) Se establecerán medidas de renaturalización de las ciudades. 

b) La rehabilitación de edificios y espacios públicos se realizará con criterios de 

sostenibilidad, sobre todo en entornos degradados. 

c) Se implantarán medidas contra la impermeabilización de suelos urbanos 

existentes mediante Soluciones Basadas en la Naturaleza (SBN) y Sistemas de 

Drenaje Urbano Sostenible (SUDs). 
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d) Se fomentará la reutilización y reciclado de residuos de la construcción 

(RCD). 

e) Se adoptarán medidas de captación del agua de lluvia en edificios para su 

posterior reutilización y evitar así el vertido de agua acumulada en cubiertas a 

las vías públicas, para no incrementar las escorrentías en episodios de 

precipitación de carácter intenso. 

f) Se fomentarán las soluciones basadas en la naturaleza (SBN) en edificios, 

como la implementación de cubiertas vegetales. 
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En materia del Cambio Climático 

2. La normativa que regula esta Modificación debe incorporar la obligación de 

compensar el 26% de las emisiones de directa responsabilidad (alcance 1 de la 

huella de carbono) por las obras proyectadas. La compensación se concretará 

mediante la incorporación en el proyecto de edificación, con el nombre de anejo n.º1: 

compensación por las emisiones, de alcance 1 por construcción, con detalle de 

proyecto ejecutivo. 

a. Se debe incorporar a la normativa, como medida compensatoria, la obligación 

de conseguir una compensación de 0,0078 toneladas de CO2, /m2 edificado 

(26% de 0,03 toneladas de CO2e /m2 de alcance 1).  

b. La compensación debe llevarse a cabo mediante emisiones evitadas a través 

de la instalación de energía solar fotovoltaica o cualquier otro tipo de  

renovables en el ámbito del proyecto que permita el autoconsumo de energía. 

Se concretará mediante la presentación de un anejo específico que se 

incorporará al proyecto de obras. (Conforme al informe emitido por el Servicio 

de Fomento del Medio ambiente y Cambio Climático, aportado en el Anexo 

II). 

c. Para garantizar el cumplimiento de esta obligación, la aprobación del proyecto 

y en consecuencia la licencia de obras quedará condicionada a que se 

incluya, con detalle de proyecto constructivo, la compensación señalada. 

3. La normativa que regula esta Modificación debe incorporar la obligación de que en el 

proyecto se detallen los elementos que permitan capturar y aprovechar el agua de 

lluvia recibidas sobre las cubiertas y demás zonas impermeabilizadas de los edificios 

y las aguas grises. 

d. Para garantizar el cumplimiento de la captura, almacenamiento y 

aprovechamiento del agua de lluvia de la totalidad o mayor parte de las 

cubiertas de los edificios a proyectar para las parcelas objeto de modificación,  

la aprobación del proyecto y en consecuencia la licencia de obras y/o de 

actividad quedará condicionada a que se incluya la información solicitada en 

un anejo específico del proyecto (con el nombre de anejo n. º 2: captura y 

M
AR

IN
 A

RN
AL

DO
S,

 F
RA

NC
IS

CO
11

/0
2/

20
20

 1
3:

58
:0

3

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-3
0e

1c
e3

a-
4c

ce
-f

0a
c-

f3
b3

-0
05

05
69

b3
4e

7



 
 
 
 
 

Página 14 de 25 
 

Región de Murcia  
 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Medio Ambiente 
Dirección General de Medio Ambiente 

Servicio de Información e Integración Ambiental 
 
C/ Catedrático Eugenio Úbeda, nº 3 
30008 MURCIA 

aprovechamiento el agua de lluvia y aguas grises). 

 
 
 
En materia de Seguimiento Ambiental 

4. Deberá realizarse un plan de seguimiento por parte del órgano sustantivo, en este 

caso el ayuntamiento de Torre Pacheco, del presente informe ambiental estratégico y 

las medidas registradas conforme al artículo 51.1 de la ley 21/2013, de 9 de 

diciembre de evaluación ambiental. 

 
 
 
 
 
 

DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE 
 

Francisco Marín Arnaldos 
 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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Anexo II  

En este anexo se adjuntan las repuestas aportadas en la fase de consultas por las 
Administraciones públicas afectadas y personas interesadas en relación con la Modificación 
Puntual nº 96 de las NN.SS. del término municipal Torre Pacheco, siguiendo el orden de 
referencia del apartado 3. 
 

1. Confederación Hidrográfica del Segura (CHS) (Min isterio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente) 
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2. Oficina de Impulso Socioeconómico del Medio ambi ente (Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente)  
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3. Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emerg encias (Consejería de 
Presidencia) 
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4. Dirección General de Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda 
(Consejería de Fomento e Infraestructuras) 
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5. Ayuntamiento de Torre Pacheco 
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